	[image: ]
	PROCEDIMIENTO PARA LA IDENTIFICACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE REQUISITOS LEGALES 
	Código: 
	Apo.2.2_SST_Pro.04

	
	
	Fecha:
	25-11-2021

	
	
	Versión: 
	1

	
	
	Página: 
	  1 de 6



	[image: ]
	PROCEDIMIENTO PARA LA IDENTIFICACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE REQUISITOS LEGALES
	Código: 
	Apo.2.2_SST_Pro.04

	
	
	Fecha:
	25-11-2021

	
	
	Versión: 
	1

	
	
	Página: 
	  2 de 6



1. [bookmark: _Toc126147374][bookmark: _Toc126301040][bookmark: _Toc181004292] OBJETIVO
[bookmark: _Toc126147375][bookmark: _Toc126301041][bookmark: _Toc181004293]
Establecer parámetros para la identificación, actualización, evaluación y seguimiento de los requisitos legales referentes a Seguridad y Salud en el Trabajo relacionados con las actividades desarrolladas en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

2. ALCANCE

Este procedimiento inicia con la identificación de los requisitos legales referentes a Seguridad y Salud en el Trabajo relacionados con las actividades desarrolladas en la Entidad y finaliza con la entrega de la Matriz de requisitos legales actualizada.

3. [bookmark: _Toc517861172]PRODUCTOS ESPERADOS 

El producto esperado tras la aplicación de este procedimiento es:

· Apo.2.2_SST_Fr.2 Matriz de evaluación al cumplimiento de requisitos legales actualizada.

4. [bookmark: _Toc126143692][bookmark: _Toc126144694][bookmark: _Toc126144876][bookmark: _Toc126144946][bookmark: _Toc126147376][bookmark: _Toc126301042]CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

· Para garantizar la correcta actualización de la Matriz Legal, se debe verificar que todas las normas incluidas se encuentren vigentes.

· Para incluir nueva normatividad en la Matriz Legal, esta debe ser aplicable a las actividades realizadas en la Entidad. 

La matriz de evaluación de cumplimiento de requisitos legales se compone de los siguientes campos: 

Año: Establece el año de expedición del requisito legal. 

Información de entrada: Establece la clasificación general, temática y especifica del requisito legal.

Norma: Aquí se escribe el nombre del requisito legal.

Expedida por: En este campo se escribe cual fue la entidad que expidió el requisito legal. 

Aplica: Se diligencia este campo sí o no, de acuerdo con la aplicación de la norma en los procesos de la Entidad. 

Clasificación del requisito: Se establece si el requisito es obligatorio o informativo. 

Evaluación del cumplimiento: Esta sección está compuesta a su vez por los siguientes campos: 

· Fecha de evaluación: Fecha en la cual se revisa el cumplimiento del requisito

· Evaluación del cumplimiento: De acuerdo con la evidencia observada, se determinan el cumplimiento del requisito con base en los siguientes criterios: 

	Calificación
	Significado

	[bookmark: RANGE!A4:A7]No se evidenció incumplimiento
	Cuando al hacer la evaluación (se realiza por muestreo) no se identifican evidencias que muestren incumplimiento.

	Se evidenció incumplimiento
	Cuando al hacer la evaluación (se realiza por muestreo) se identifican evidencias que muestren incumplimiento.

	No hay evidencias para establecer cumplimiento
	Cuando para establecer el cumplimiento se requiere de mediciones o estudios que no se han realizado y la normativa no especifica plazos para realizarlos.

	No se ha evaluado cumplimiento
	No se cuenta con evidencias para establecer el cumplimiento y el tema no ha sido evaluado en la Organización o alguna de sus sedes.




· Evidencia de cumplimiento: Datos que respaldan la existencia o veracidad de algo, en este caso se escriben los documentos que soportan el cumplimiento del requisito legal. 

· Responsable de la evidencia: Persona encargada de hacer cumplir el requisito legal o de obtener la evidencia de cumplimiento.

· Observaciones sobre el cumplimiento: Se escriben las notas adicionales acerca del cumplimiento del requisito legal.

· Evaluado por: Nombre de la persona que realiza la evaluación del cumplimiento del requisito legal. 


5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· Actualización: Revisión periódica de los requisitos legales aplicables a fin de corroborar la vigencia y aplicabilidad de dichos requisitos.

· Cumplimiento: Condición de aprobación o desaprobación por medio de valoraciones cualitativas y cuantitativas a partir de parámetros establecidos y que son condiciones dadas en un requisito legal 

· Decreto: Es la decisión de una autoridad sobre la materia en que tiene competencia. Suele tratarse de un acto administrativo llevado a cabo por el Poder Ejecutivo, con contenido normativo reglamentario y jerarquía inferior a las leyes. 

· Directrices: Obligaciones y orientaciones, definidas por la entidad.

· Disposiciones legales: Precepto legal o reglamentario qué referencia una norma o ley aprobada por el estado o un organismo de éste.

· Identificación: Revisión periódica de la normatividad ambiental, acuerdos, convenios y otros requisitos aplicables a las actividades propias de la entidad.

· Evidencia de cumplimiento: Información que respalda la existencia o veracidad del cumplimiento normativo.

· Legislación laboral: Conjunto de las leyes de un estado que versan y regulan las relaciones y condiciones laborales.

· Ley: Instrucciones dictadas por la autoridad competente, en que se manda o prohíbe algo en consonancia con la justicia.

· Matriz Legal: Instrumento que compila los requisitos normativos exigibles a la empresa en concordancia con las actividades propias de la actividad y sector productivo, la cual se debe actualizar cada vez que sean emitidas nuevas disposiciones. (Decreto único del Sector Trabajo 1072/2015)

· Norma: Regla que se debe seguir o a que se deben ajustar las conductas, tareas, actividades, entre otras. 

· Norma Técnica o informativa: La norma técnica (NT) es un documento que contiene definiciones, requisitos, especificaciones, terminología, métodos de ensayo o información de rotulado. La elaboración de una NT está basada en resultados de la experiencia, la ciencia y del desarrollo tecnológico, de tal manera que se pueda estandarizar procesos, servicios y productos.

· Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria. Los requisitos pueden ser generados por las diferentes partes interesadas.

· Requisito legal aplicable: Exigencias establecidas en la constitución política, leyes, decretos, resoluciones, sentencias, acuerdos, normas técnicas y políticas, con aplicación pertinente a las actividades desarrolladas por la entidad. 

· Resolución: Acto administrativo que reglamenta una solución a una determinada circunstancia.




6. [bookmark: _Toc126301044][bookmark: _Toc181004297]DESCRIPCIÓN

	No.
	PROVEEDOR:
ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. Identificación de los requisitos legales

	1.
	Corredores de seguros. Páginas oficiales de Entidades Públicas.
	Recibir actualización normativa vigente

	SI
	Responsable de SGSST
	Recibir de las fuentes definidas, la nueva normatividad identificada que le aplica al SGSST de la Entidad. 

Nota: Mensualmente se recibe un archivo consolidado de la normatividad vigente en cuanto a temas de SGSST actualizado

	Fuente de comunicación a través de la cual se recibe la actualización normativa en Seguridad y Salud en el Trabajo

	2.
	Corredores de seguros Páginas oficiales de Entidades Públicas
	Registrar la información en la matriz de evaluación de requisitos legales
	NO
	Responsable del SGSST
	Para registrar la normatividad vigente se  diligencian los campos año, clasificación temática de la norma, entidad que la expide, si aplica o no aplica, si es obligatorio o normativo, fecha de evaluación, evaluación de cumplimiento, evidencia de cumplimiento, responsable, observaciones y evaluado por.
	Matriz de evaluación de cumplimiento de requisitos legales actualizada

	3.
	Matriz de evaluación de requisitos legales 
	Revisar matriz de evaluación de requisitos legales
	NO
	Responsable del SGSST
	Revisar anualmente la matriz legal o cuando haya cambios de normatividad que afecten directamente a los procesos de la Entidad.
	

	4.
	Matriz de evaluación de requisitos legales
	Retirar normatividad derogada o desactualizada
	SI
	Responsable del SGSST
	Retirar normatividad que no esté vigente en caso de que la resolución, ley, decreto, o concepto se encuentre derogado y no presente validez, actualizando la matriz con la nueva normatividad correspondiente. 
	Matriz de evaluación de cumplimiento de requisitos legales. 

	5.
	Matriz de evaluación de requisitos legales
	Evaluar y hacer seguimiento al cumplimiento de los Requisitos
	SI
	Responsable del SGSST
	Evaluar el cumplimiento de los requisitos de las normas que le aplican a la Entidad en términos de Seguridad y Salud en el trabajo teniendo en cuenta la escala de calificación definida para este fin y realizar el respectivo seguimiento.
	Matriz Evaluación de Cumplimiento de Requisitos legales actualizada 

	FIN DEL PROCEDIMIENTO





7. HISTORIAL DE CAMBIOS. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	25-11-21
	1
	Se crea el documento para fortalecer la implementación de los estándares normativos exigidos al Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo.
	Yeinmy Yolanda Rozo Morales.





8. APROBACIÓN

	ELABORADO POR: 
	Nombre: Doris Jahel Correa Botina
Cargo:    Asesor GCH
Fecha:    15-08-21

	REVISADO POR:
	Nombre: Lia Carolina Cabrejo Cardenas 
Cargo: Coordinadora Grupo de Competencias y Desarrollo Humano
Fecha: 10 -11-21

	APROBADO POR:
	Nombre: Fernando Antonio Carvajal Santos
Cargo: Subdirector de Gestión del Talento Humano
Fecha: 22-11-21
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